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Segundo.- En el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
Canarias, los aspirantes seleccionados aportarán an-
te la Dirección General de la Función Pública la
siguiente documentación: 

a) Fotocopia autorizada o compulsada del Do-
cumento Nacional de Identidad.

b) Fotocopia autorizada o compulsada del títu-
lo académico exigido o certificación académica que
acredite haber realizado todos los estudios nece-
sarios para la obtención del título.

c) Certificado médico oficial acreditativo del cum-
plimiento del requisito establecido en la base 2.1.d),
de la convocatoria, sin perjuicio de lo dispuesto en
la base 3.

d) Declaración jurada o promesa de no haber si-
do separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño
de las funciones públicas.

Tercero.- Si dentro del plazo fijado y salvo los
casos de fuerza mayor, algún aspirante seleccio-
nado no presentase la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carece de algu-

no de los requisitos señalados en la base segunda
de la convocatoria, no podrá ser nombrado funcionario
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin
perjuicio de la responsabilidad en la que hubiera
podido incurrir por falsedad en la solicitud ini-
cial. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer en vía ad-
ministrativa recurso potestativo de reposición an-
te la Dirección General de la Función Pública, en
el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente de su publicación en los términos previs-
tos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común; o bien, interponer direc-
tamente el recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, en el plazo de dos meses conta-
dos a partir del día siguiente de su publicación, a
tenor de lo regulado en el artículo 10.1.a), en re-
lación con el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de diciembre de 2006.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.
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